
PERIÓDICO  OFICIAL
LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER OFICIAL SON

OBLIGATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO

Autorizado como correspondencia de segunda clase por la Dirección de Correos
con fecha 22 de noviembre de 1930

GOBIERNO  CONSTITUCIONAL  DEL
 ESTADO  DE  PUEBLA

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”
MIÉRCOLES 7 DE FEBRERO DE 2024TOMO DLXXXVI

NÚMERO 4
SEXTA

SECCIÓN

GOBIERNO DEL ESTADO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que reforma
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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 
 

DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que reforma el segundo párrafo del artículo 30, el último 

párrafo del artículo 42, el párrafo segundo del artículo 43 y el primer párrafo del artículo 86; adiciona los párrafos 

tercero, cuarto y quinto al artículo 43, y deroga el segundo párrafo de la fracción III del artículo 40, todos de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

Al margen el logotipo del Congreso, con una leyenda que dice: Honorable Congreso  del Estado de Puebla. 

LXI Legislatura. Orden y Legalidad. 

 

LICENCIADO SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA, Gobernador Substituto del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, a sus habitantes sabed: 

 

Que por la Secretaría del H. Congreso, se me ha remitido el siguiente: 

 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta fecha, esta Soberanía tuvo a bien aprobar el Dictamen con 

Minuta de Decreto emitido por la Comisión de Trabajo, Competitividad y Previsión Social, por virtud del cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que, toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley, asimismo, los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser 

disminuida durante la vigencia de éstos, por lo cual, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo lo señalado.  

 

Las condiciones actuales de México han cambiado desde que entró en vigor la ley laboral de 1970, por lo cual, 

era necesario reformar el marco jurídico laboral para lograr promover la generación de más empleos y lograr que 

aquellas relaciones laborales que se desarrollan en la informalidad se regularicen y transiten al mercado formal. 

 

En esa tesitura, la reforma al artículo 1° Constitucional efectuada en junio de 2011, con la cual se establece que 

en México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en nuestra norma suprema y en los 

tratados internacionales de los que el país sea parte, dicha reforma constitucional obliga a todas las autoridades a 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

El treinta de noviembre de dos mil doce, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, misma que en la parte 

conducente, modificó el contenido de los párrafos segundo y tercero del artículo 48, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 48. ...  

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá 

derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios 

vencidos computados desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, en 

términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior. 
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Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 

cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de 

quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 

 

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o 

prestaciones. En caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios vencidos como 

parte del conflicto, a partir de la fecha del fallecimiento. 

 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, 

diligencias, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente 

improcedente, con la finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de 

un juicio laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo general. 

 

Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los servidores públicos, la sanción 

aplicable será la suspensión hasta por noventa días sin pago de salario y en caso de reincidencia la 

destitución del cargo, en los términos de las disposiciones aplicables. Además, en este último 

supuesto se dará vista al Ministerio Público para que investigue la posible comisión de delitos contra 

la administración de justicia.” 
 

La citada reforma tuvo por finalidad el establecimiento de un límite a la generación de salarios vencidos para 

combatir la indebida práctica de prolongar la duración de los procedimientos laborales, previendo que los salarios 

vencidos se generarán solamente entre la fecha del despido y hasta por un periodo máximo de doce meses, y que, 

una vez concluido este periodo, si el juicio aún no se ha resuelto, se generaría solamente un interés. 
 

Con ello se preserva el carácter indemnizatorio de los salarios vencidos, atendiéndose a la necesidad de 

conservar las fuentes de empleo, y contribuyendo con la disminución sustancial de los tiempos procesales para 

resolver dichos juicios, teniendo como base lo señalado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que establece que la justicia debe ser rápida, pronta y expedita, tal como se precisa en el párrafo 

segundo del precepto constitucional que enseguida se transcribe: 
 

“Artículo 17 ....  

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 

costas judiciales.” 
 

En ese tenor, y habiéndose consagrado el principio de progresividad de los derechos humanos, es válido 

incorporar en las legislaturas estatales un aspecto más amplio de protección al salario de las y los trabajadores al 

servicio del Estado, toda vez que, las Legislaturas Locales tienen libertad de configuración legislativa para regular 

las relaciones de trabajo entre el Estado y sus empleados, siempre que no se contravengan las disposiciones 

constitucionales y sin que tengan la obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamentarias del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas 

entre los poderes públicos del Estado y sus respectivos servidores públicos, con la finalidad de garantizar la eficiente 

operación de los servicios públicos, afirmar y proteger la dignidad de las y los trabajadores, remunerar el correcto 

desempeño de todo cargo público en forma justa y decorosa; y en especial, reconocer que la relación de trabajo de los 

empleados del Estado constituye una función pública, cuyo acertado desempeño es fuente de deberes y de derechos 

especiales, todo bajo el estricto marco de los principios constitucionales de legalidad y seguridad jurídica. 
 

Dentro de los rubros que prevé la citada Ley, está la de los salarios caídos o vencidos que son aquellos que una  

persona trabajadora despedida tiene derecho a recibir a partir de su injustificado cese, los cuales se pagaban sin 

contar con un tope máximo, hasta el total cumplimiento del laudo correspondiente, generando a través de los años 

graves problemas a las finanzas públicas, por el tiempo en que se resuelven los juicios, ya que estos salarios 

llegaban a sumar grandes cantidades económicas. 
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Puntualizando lo anterior, el incremento de los procedimientos contenciosos burocráticos en el Estado, 

fenómenos que han impactado económica y socialmente a los entes públicos demandados. Al seguir el 

procedimiento, es frecuente observar en los demandantes el ejercicio de prácticas dilatorias para obtener laudos 

condenatorios que signifiquen un mayor beneficio económico posible; luego, las demandadas se ven obligadas a 

pagar laudos cuantiosos mediante la disposición del recurso del erario público y con la consecuente disminución de 

recursos para el ejercicio del servicio público. 

 

Derivado a esto, las entidades públicas muchas veces, comprometen su presupuesto y establecen deudas 

económicas que van más allá de la vigencia de su administración, provocando una situación económica que no 

permita dar continuidad a programas de gran relevancia o en su caso, que el Ejecutivo destine de manera urgente 

recursos públicos para rescatar las finanzas públicas del Estado. 

 

Ante este panorama, y con la finalidad de establecer en la Ley un equilibrio para conservar los derechos de los 

trabajadores al servicio del Estado y el buen ejercicio del servicio público de las entidades públicas estatales a través 

de finanzas sanas, resulta necesario realizar diversas reformas y adiciones que rompan con paradigmas y principios 

en materia laboral que ponen en riesgo las finanzas públicas, así como la relación laboral de los trabajadores al 

servicio del Estado. 

 

A mayor abundamiento, la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, establece normas básicas 

tutelares de los derechos de los trabajadores, en su aspecto de mínimo indispensable, que debe ser desarrollado por 

la legislación y la contratación laborales, esto es, el ordenamiento supremo en materia laboral, establece un mínimo 

de garantías y no un límite. 
 

Por lo cual, el pago de los salarios vencidos durante la tramitación del juicio laboral, constituye el importe de los 

daños y perjuicios que legalmente debe cubrir el patrón, como una consecuencia ineludible de la responsabilidad en 

que incurre si se demuestra lo injustificado del despido. 
 

La progresividad supone una tendencia hacia la extensión de los derechos humanos, pero tal principio no tiene el 

alcance de impedir que el legislador secundario modifique una ley que regule las relaciones laborales. 
 

Si bien el numeral 48 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente hasta el treinta de noviembre de 

dos mil doce, establecía el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido y hasta que se 

cumplimentara el laudo; mientras que el texto vigente prevé que el pago de salarios caídos, debe computarse 

desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, así como el pago de un interés a razón 

del dos por ciento mensual sobre el importe de quince meses de salario en caso de que el juicio no se resuelva 

en ese plazo o no se cumpla con el laudo; lo cierto es que dicha modificación no desconoce derecho humano 

alguno, reconocido tanto en la Constitución Federal como en los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano forma parte. 
 

Es así que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la reforma al artículo 48, párrafo segundo 

de la Ley Federal del Trabajo no viola el principio de progresividad, ni suprime la sanción constitucional que 

impone a los patrones la obligación de indemnizar a los trabajadores despedidos sin justa causa. Esta norma sólo 

regula el cálculo de esa indemnización. 
 

El legislador federal limitó a doce meses el pago de salarios vencidos, pero también estableció la obligación de 

pagar intereses de 2% mensual sobre quince meses de salario. 
 

Expuesto todo lo anterior, la Segunda Sala concluye que el criterio que debe prevalecer con el carácter de 

jurisprudencia, en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo, es el siguiente: 
 

“SALARIOS CAÍDOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, NO TRASGREDE EL PRINCIPIO DE 

PROGRESIVIDAD NI ES VIOLATORIA DE DERECHOS HUMANOS. De la interpretación armónica 

de los artículos 1o. y 123, apartado A, fracción XXII, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, de los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de los cuales el 

Estado Mexicano forma parte, y de los precedentes sustentados por esta Segunda Sala del Máximo 

Tribunal del país sobre el principio de progresividad, se concluye que la reforma al artículo 48, 

párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de noviembre de 2012, al limitar a 12 meses máximo el pago de salarios vencidos en casos de despido 

injustificado en un juicio laboral, no transgrede el principio de progresividad que tutela el citado 

artículo 1o. constitucional, ni es violatorio de derechos humanos, porque no desconoce un derecho 

anteriormente establecido, ni suprime la sanción constitucional que impone a los patrones la 

obligación de indemnizar a los trabajadores separados injustificadamente de la fuente de empleo, 

sino que sólo regula en forma distinta cómo habrá de calcularse dicha indemnización, con los 

objetivos siguientes: a) Evitar que los juicios laborales se prolonguen artificialmente con el fin de 

obtener una mayor condena por concepto de salarios caídos y b) Impedir la eventual quiebra de las 

fuentes de trabajo, con perjuicio incluso para otros trabajadores, lo que generaría un gran 

desempleo, y por ello, indirectamente incide en otros problemas para la economía nacional. Máxime 

que el legislador federal si bien limitó a 12 meses como máximo el pago de salarios vencidos, lo 

cierto es que también contempló la obligación de pagar intereses sobre el importe de 15 meses de 

salario, a razón del 2% mensual, capitalizable al momento del pago, e incluso desarrolló otros 

mecanismos para que los juicios laborales no se demoraran injustificadamente, tales como la 

imposición de sanciones a las partes o a los servidores públicos que actúen con la finalidad de 

prolongar, dilatar y obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral.” 

 

En ese orden de ideas, resulta viable la presente reforma, a fin de establecer un límite en el cálculo de los sueldos 

caídos, en armonía con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, a fin de establecer que si en el 

juicio correspondiente no se comprueba por el empleador la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 

además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos computados desde 

la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 56, 57 fracción I, 64, 67 y 84 párrafo segundo 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 135, 136 y 163 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 93 fracción VII y 120 fracciones II y VII del Reglamento 

Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se emite la siguiente Minuta de:  

 

DECRETO 
 

ÚNICO. Se REFORMAN el segundo párrafo del artículo 30, el último párrafo del artículo 42, el párrafo 

segundo del artículo 43 y el primer párrafo del artículo 86; se ADICIONAN los párrafos tercero, cuarto y quinto al 

artículo 43; y se DEROGA el segundo párrafo de la fracción III del artículo 40 de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, en los siguientes términos: 

 

Artículo 30.- … 

 

La cuantía del sueldo no será disminuida durante la vigencia del Presupuesto de Egresos que la establezca y se 

podrá revisar anualmente en términos de la legislación aplicable. 

 

Artículo 40.- … 

 

I.- y II-. … 

 

III.- … 

 

Se deroga.  

 

IV.- a X.- … 
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Artículo 42.- … 

 

I.- a V.- … 

 

En los casos antes señalados el trabajador afectado podrá reclamar la medida ante el Tribunal de Arbitraje, el que 

de no encontrar comprobado el hecho que motiva la suspensión ordenará la reposición del suspendido y el pago de 

salarios caídos, en términos de los párrafos segundo y tercero del artículo 43 de la presente Ley.  
 

Artículo 43.- … 
 

I.- a V.- … 
 

Si en el juicio correspondiente ante el Tribunal de Arbitraje no se comprobase la existencia del hecho que 

hubiere motivado el cese, el trabajador tendrá derecho a su elección, a que se le reinstale en el trabajo que 

desempeñaba o a que se le indemnice con el importe de tres meses de sueldo y el de dos días más por cada año de 

servicio prestados y a que se le paguen en el caso de reinstalación, los sueldos caídos hasta por un período máximo 

de doce meses. 
 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 

cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de 

quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. Lo dispuesto 

en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones. 
 

En caso de fallecimiento o muerte del trabajador, dejarán de generarse los salarios caídos como parte del 

conflicto a partir de la fecha del fallecimiento. 
 

Si el Tribunal resuelve que fue justificado el cese, el trabajador no tendrá derecho al pago de salarios caídos. 
 

Artículo 86.- La contestación de la demanda se presentará en un término que no exceda de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente a la fecha de su notificación; deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que 

comprenda la demanda, y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del artículo anterior.  
 

… 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado, y entrará en vigor al día hábil 

siguiente de su publicación. 
 

SEGUNDO. Los juicios iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto continuarán tramitándose 

hasta su total conclusión, conforme a las disposiciones aplicables a su inicio. 
 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 

EL GOBERNADOR SUBSTITUTO hará publicar y cumplir la presente disposición. Dada en el Palacio del 

Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los treinta días del mes de noviembre de dos 

mil veintitrés. Diputado Presidente. JUAN ENRIQUE RIVERA REYES. Rúbrica. Diputada Vicepresidenta. 

MARÍA GUADALUPE LEAL RODRÍGUEZ. Rúbrica. Diputado Vicepresidente. EDGAR VALENTÍN 

GARMENDIA DE LOS SANTOS. Rúbrica. Diputado Secretario. GERARDO HERNÁNDEZ ROJAS. Rúbrica. 

Diputada Secretaria. MARÍA RUTH ZÁRATE DOMÍNGUEZ. Rúbrica. 
 

Por lo tanto, con fundamento en lo establecido por el artículo 79 fracción III de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, mando se imprima, publique y circule para sus efectos. Dado en el Palacio del 

Poder Ejecutivo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, al primer día del mes de diciembre de dos mil 

veintitrés. El Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla. LICENCIADO SERGIO 

SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA. Rúbrica. El Secretario de Gobernación. CIUDADANO JAVIER 

AQUINO LIMÓN. Rúbrica. La Secretaria de Planeación y Finanzas. CIUDADANA JOSEFINA MORALES 

GUERRERO. Rúbrica.  El Secretario de Administración. CIUDADANO JESUS RAMÍREZ DÍAZ. Rúbrica.             

El Secretario de Trabajo. CIUDADANO GABRIEL JUAN MANUIEL BIESTRO MEDINILLA. Rúbrica.  


